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Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2002-01879 - 00 
DEMANDANTE: GILBERTO MORA HORTA 
DEMANDADO: JHON DEVIS PUELLO VIZCAÍNO 
Ejecutivo Singular. 

 

Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 
 

“(…) 
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; (Negrillas del Despacho). 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo” 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha permanecido en la 

Secretaría (archivo) por más de dos (2) años, sin que se haya realizado o solicitado ninguna 

actuación desde la última notificación, y que además cuenta con sentencia. 

 

En efecto, mediante providencia de 30 de abril de 2008 se ordenó seguir adelante la ejecución 

(folio 21), y teniendo en cuenta la inactividad del presente proceso, pues han trascurrido más de 

dos (2) años sin que desde la última actuación registrada en el expediente (28 de enero de 2009), 

se haya solicitado o realizado alguna petición posterior por la parte demandante, tendiente a darle 

trámite al proceso, por lo que ha operado el desistimiento tácito del presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  
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R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto operó el 

DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren decretado 

y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 

del Código General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

Dese a los oficios aquí ordenado, el trámite previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 4 

de junio de 2020, en concordancia con el artículo 111 del Código General del Proceso. 

TERCERO: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento aportado 

como base del proceso con la constancia de que terminó por desistiendo tácito. 

 

CUARTO: Sin costas.  

 

QUINTO: Comuníquese esta decisión al señor JHON DEVIS PUELLO VIZCAÍNO, por el medio 

más expedito. 

 

SEXTO: Cumplido lo dispuesto en los numerales anteriores, reintégrese el proceso a la ubicación 

en que se encontraba en el archivo del Juzgado, esto es, CAJA 565 del año 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 67 del 18 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


